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GOBIERNO KEGIONAL 

AREqUIPA 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

~~~ 
No . 

. 513-20l2-GRA(PR 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N° 29812 se aprueba el Presupuesto del Sector Público, correspondiente al Mo Fiscal 
2012, en el que ~ comp~ende las transferencias de recursos para los Gobiernos Regionales; 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N' 953-2011-GRAlPR, se promulga el Presupuesto 
Institucional de Apertura de Ingresos y Egresos para el Año Fiscal 2012, del Pliego 443 Gobierno Regional del 

~~. Depanameu. to de Arequipa; . ' . 
1':~,~~iON.o;i.4~ • ' . 
. ~~~. ~C:\. Que, la .Ley N' 28411 Ley General del Sistema Nacional del P.resupuesto, permite incorporar mediante f v o 

.. ~ \ Resolución del Titular del Pliego o e.1 que haga sus veces, mayores fondos .públicos ~omo consecuencia de la 
, ~j percepción de determinados ingresos no previstos o superiores a los que están contemplados en el Presupue~to 
!> _._.. . ....• ,J.I Institucional del Año Fiscal 2012 entre los que se encuentran consideradas las Transferencias de Partidas entre 
~4,,_. ..,\<p;, Pliegos Presupuestarios; 
~,",¡mt'J l,..;.'" 

... ......- "" Que, mediante Decreto Supremo ~ 102-2012-EF se autoriza una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2012, correspondiéndole al Pliego 443 Gobierno Regional del 
Departamento de Arequipa, el monto de SI. 6;481,385.00, .en la fuente de financiariliento Recursos Ordinarios, 
Genérica de Gasto 2.6 Adquisición, de Activos No Financiero~, destinado a financiar la ejecución de proyectos de 
inversión en el ámbito del Gobierno Regional de Arequipa, de acuerdo a.los Anexos ~ 1 Y 3, que forma parte del 
indicado Decreto Supremo; 

Que, asimismo, de· acuerdo a lo dispuesto en el Articulo 2° del Decreto Supremo N° 102-2012-EF, dispone 
la obligación del Titular del Pliego, a aprobar, mediante Resolución, la desagregación de los recursos transferidos al 

,~·.5>·>-~;'<> Pliego 443 Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, a nivel Funcional Programático; 
.;,!: ',.j <'; ·' 0 <'j'., '" . 

;i.:' .~' ... ' . ">' .. . ~ . Que, al respc:?to, m~diante Info~ N!' 1.~6-20l2~ORPPOT-OP~, la Sectorista del Sector Educación, ha 
,.,., . . I establecldo la evaluacIOn pertmente de la mfonnaclOn antenormente mencIOnada; 

:'.::: .~ y,~~~;~: Que, de acuerdo a lo expuesto en los conside.randos· precedentes, es necesario emitir la Resolución 
. :': . ~.:.; ,. Autoritativa correspondiente, en concordancia a la no~tividad legal en materia presupuestal; 

. ..... , .. Ley N" 29812 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año fiscal 2012, Directiva N" 005-201O-EFn6.01 , ±
' De conformidad con 10 dispuesto por la Ley N° 28411 Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, 

, '. _. . .' . "'. modificada por Resolución Directoral N" 022-2011-EF/50.01 "Directiva para la Ejecución Presupuestaria Año 
Fiscal 2012", en uso de las facultades·y atribuciones contenidas en la Ley W 27867 Ley Orgánic~ de Gobiernos 

01· ,/.,;' Regionales, modificada por la Ley 27902, Resolución Ejecutiva Regional N° 486-2012-GRAlPR, propuesta y 
¡ visación de la Oficina Regional de· Planeam.iento, Presupuesto : y Ordenamiento Territorial mediánte Informe 

.}::-.'.~' N" 236-2012-GRA/ORPPOT-OPT de la Oficina de Presupuesto y Tributación, con la visaci6n de la Gerencia 
Regional de Asesoría Jurídica y Gerencia General Regional; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°._ Aprohar la desagregación presupuesta! de la Transferencia de Partidas. aprobada mediante el 
Decreto Supremo N° 102-2012-EF, ·a favor del Pliego 443 Gobierno Regional del Departamento de Arequipa para 
el Año Fiscal 2012, por el monto de SEIS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y UNO MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO Y 00/100 NUEVOS SOLES (SI . . 6,481,385.00), para la Unidad Ejecutora 
001 Sede Arequipa, Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios, Genérica de Gasto 2.6 Adquisición de Activos 
No Financieros; según]o expuesto en la parte co~id~rativa. de hi"presente Resolu~ión y detalle siguiente: 

SECCIÓN SEGUNDA 
PLIEGO 
UNIDAD EJECUTORA 

Categoría Pres~puestal 
P~oyecto . 

Obra 

EGRESOS 

INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS 
443 GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE AREQillPA 
001 SEDE AREQillPA 

~rograma Presupuesta) . 
2 ~14~685 Mejoramiento del Se~icio Educativo en la l .E. Inicial 

. Caraveli, Distrito Caraveli, Provincia Caraveli - Arequipa 

4000035 Mejoramiento de la Infraestructura de Educación Inicial 



Función 
Fuente de Financiamiento 
Categoría de Gasto 
Genérica de Gasto 

Proyecto 

Obra 
Función 
Fuente de Financiamiento 
Categoría de G~o, . 

Genérica· de Gasto 

Proyecto 

Obra 

"...-:- ~;;-..... Función 
~1-\~\IlHA./:-ts>~\ Fuente de Financiamiento 

~
"t VO "\ Categoría de Gasto 

'~ Genérica de Gasto 
.~ 

~ ..... . ..... - ~~. Proyecto 
-;)'¡'''P. ,~:(.ll' 
~~~:\9 

Obra 

Función 
Fuente de Financiamiento 
Categoría de Gasto 
Genérica de Gasto 

Proyecto 

Obra 

Función 
Fuente de Financiamiento 
Categoría de Gasto 
Genérica de Gasto 

'::; .. ", Proyecto 

-=~~ ~. ~ ~ .:;B. 10;' ¡¡¡j"" 
. '. :;':!/ 
.c- .".I"? .. ...\. "'~ '~t ,'. ' ~-i~~.~;~ Obra 

/ 
Función 
Fuente de Financiamiento 
Categoría de Gasto 
Genérica de Gasto 

Proyecto 

Obra 

Función 
Fuente de Financiamiento 
Categoría de Gasto 
Genérica de Gasto 

Proyecto 

Obra 

Función 
Fuente de Financiamiento 
Categoría de Gasto 
Genérica de Gasto 

22 Educación'~;. 
1. Recursos Orqinarios 
Gastos de Capital 
2.6 Adquisición dc ·Activos No Financieros 

2 132781 Mejoiaíñieriw"de la Institución Educativa Inicial Tuti, 
Distrito Tuti, Caylloma - Arequipa 

: 4 OOD.ül~~ejoramio¡¡,o de la W<aostructura: deli<ll!c.aoiqn !ni.ci.1 ' 
: - iÚi¡d¡¡c~Clón " - '- . -' -' ,. - • .' • 

.~ .. ~ dii~~Cs~~~~~l~!0f.\.~ .¡. ,. ~ ~. ' .~,'"~. \,.~r. 
. 2.6 Adquisición de Activos No Financieros 

2 131067 Mejoramiento de la LE. N" 40242 Distrito de Ocoña, 
Provinclá de CátriaDá _. Areqüi'pa 
4 000036 Mejoramiento de la Infraestructura de Educación 
Primaria 
22 Educación 
1. Recursos Ordinarios 
Gastos de Capital 

538,355.00 

235,462.00 

2.6 Adquisición de Activos No Financieros 191,033 .00 

2 143580 Mejoramiento de Servicios Educativos de la Institución 
Educativa ~ 41023 - Sarpane-Orcopampa - En la Provincia de 
Castilla, Región Areql1ipa 
4 000036 Mejoramiento de la. Infraestructura de Educación 
Primaria 
22 Educación 
1. Recursos Ordinarios 
Gastos de Capital 
2.6 Adquisición de Activos No Financieros 311 ,179.0Q 

2 143580 Mejoramiento de Servicios Educativos de la Institución 
Educativa N° 41023 - Sarpane-Orcopampa - En la Provincia de 
Castilla, Región Arequipa 
4 000036 Mejoramiento de la Infraestructura de Educación 
Primaria 
22 Educación 
1. Recursos Ordinarios 
Gastos de Capital 
2.6 Adquisición de Activos No Financieros 

2 105927 Mejoramiento del Servicio Educativo en la Instituci6n 
Educativa 40065 Glorioso Héroes del Cenepa - Sao Isidro, Distrito 
de La Joya - Arequipa 

4 000037 Mejoramiento de la !ofraestructura de Educación 
Secundaria 
22 Educación 
l. Recursos Ordinarios 
Gastos de Capital 

872,432.00 

2.6 Adquisición de Activos No Financieros 1'138,722.00 

2 108997 Mejoramiento de la Infraestructura de La l.E. Secundaria 
Santa Rita de Siguas Distrito de Santa Rita de Siguas. Arequipa 

4 000037 Mejoramiento de la Infraestructura de Educación 
Secundaria 
22 Educación 
1. Recursos Ordinarios 
Gastos de Capital 
2.6 Adquisición de Activos No Financieros 755,626.00 

2 129879 MejoI11lniento de la Infraestructura de la tE. N" 40236 
Cesar Vallejo Distrito de Mariscal Cáceres, Provincia de Camaná, 
Arequipa 

4 000037 Mejoramiento de la lnfraestructura de Educación 
Secundaria 
22 Educaci6n 
1. Recursos Ordinarios 
Gastos de Capital 
2.6 Adquisición de Activos No Financieros 488,123 .00 
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Proyecto 

Obr;I 

Función 
Fuente de Financiamiento 

N° 513-201 2-GRA!PR 

2 143579 Mejoramiento del Servicio Educativo en la LE. 1. 40386 
Túpac Amaru, Distrito Ichupampa, Provincia Caylloma - Arequipa 
4 000037 Mejoramiento de la Infraestructura de Educación 
Secundaria 
22 Educación 

...,.-.. _-
/'~~'i:.r;,ti.lNJjL~ Categoría de Gasto 

~
\'i- "~\ Genérica de Gasto 

.l. Recursos Ordinarios 
Gastos de Capital 

.2.6 Adquisición de Activos No Financieros 1 '293,916.00 *' VO - , ';ó'-

; '; ~ Proyecto 

~~:lAcción 
Función 
Fuente de Financiamiento 
Categoría de Gasto 
Genética de Gasto 

2 134171 Equipamiento e Implementaci6n de la tE. N' 40446, 
Migue~ Grau - Iquipi, Distrito Río· Grande, Provincia Condesuyos, 
Departamento Arequipa 
6 000041 Implementaci6n de Módulos 

. 22 Educaci6n 
-1. Recursos Ordinarios 
Gastos de Capital 
2.6 Adquisición.de Activos No Financieros' 

TOTAL EGRESOS 

RESUMEN 

EGRESOS 

656,537.00 
6'481,385.00 

.. ,... Categorla de Gasto Gastos de Capital 6'481,385.00 
,.~ '.' Genérica de Gasto 2.6 Adquisición de Activos No Financieros 6'481 ,385.00 

.•• h :i) . Articulo 2'.- La Unidad Ejecutora 001 sed:~~e:~i:'~:~e~~á el adecuado y correct:':::,3:e5·~o: 1 ."·" ..... recursos asignados mediante la presente Resolución, no pudiendo se. r destinados a fines distintos para los cuales son 
,'_ ','"'1.¡ incorporados, bajo responsabilidad del Titular de la Unidad Ejecl,1tora y Jefe de la Oficina de Administración o 
, '. : , ., ~.".:.;~' .\ quien hagas sus veces, en concordancia a lo establecido en el Artículo 3° del Decreto Supremo NV l02-2012-EF. La 

., , ';';," Gerencia Regional de Infraes tructura efectuará las acciones técnico administrativas que cotTesponde a la ejecución, 
<O .'.' •.. seguimiento y evaluación de los proyectos, materia de la presente resolución. 

, ;. 4:·,.>::: Artículo 3°._ La Oficina Regional de Planeamiento, Presupuesto y. Ordenamiento Territorial, solicitará a la 
f· Dirección General de Presupuesto Público las codificaciones que se requieran como consecuencia de la 

incorporación de nuevas Actividades Proyec~os. Componentes, fin~lidades de Meta y Unidades de Med.ida. 

Artículo 4°,_ La Unidad Ejecu'tora elabora la Nota de Modificación Presupuestaria de acuerdo a hi 
Estructura Funcional Programática y/o Estratégica y Genérica de Gasto aprobada en la presente Resolución, 
debiendo desagregar a nivel de Específica de Gasto, teniendo en consideración la normatividad presupu~stal 
vigente y legalidad de gasto establecida. 

Articulo 5°._ Transcnbase la presente resoluci6n 'a la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la 
República del Congreso de la· República, Contraloría Genera] de la RepúbliC3;, Dirección General de Contabilidad 
Pública, Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de EconoIIÚa y Finanzas, Unidad Ejecutora 001 
Sede Arequipa, Oficina Regional de Planeamiento, Presupue~to y Ordenamiento Territorial, Gerencia Regional de 
Infraestructura, Oficina Regional de Administración y demás d~pendencias administrativas del Gobierno Regional 
del Departamento de Arequipa. 

Dada en l. Sede Central del Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, a los CU ATR O ( 04 ) 
dias del mes de JULI O del Dos Mil Doce, 

Regí~trese y·Comuníquese. 

'. > . ....... _-~,--




